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DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE IÁ MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE I,A CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejer:cicio ¿l la factrltad confericla a la Lic, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secret¿lria cle Gobiemo de la
Ciudad de México, en la fracción ll, del artículr: 26 de la Ley Orgirnica clel Poder Ejecutivo y de la
Aciministración Pírblica cle lä Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa cle

Gobierno con los organismos y poderes prhblicos locales y f'ederales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

f'racción I, inciso B) y 55, fraccic¡nes XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
AdnrinistraciónPúblicadelaCiudacl deMéxiccr; porestemedioad.iuntoel oficio ALC/SP/1797/79 defecha
30 de diciembre de 2A79, signaclo por el C. Ricardo Rojas Ortí2, Secretario Particular clel Âlcalde en
Coyoacán, meciiante el cual remite la respuesta al Punto cle Acuerdo emitido pör ese Poder Legislativo de
esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOPA/CSP/3994/2018.

Sin otro particnlar, reciba un

ATENT

LIC. AVO LA SÁNC}{EZ

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdnrx.gob.mx
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C. I{icarrlo l{ojas Ortí2, Scclctario Particulâì'clel Alcaltlc en Co}r¡¡cán. .,,:n¡1¡7:.;!þl .
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Ciudad de México, Alcaldía Coyoacán 30 de diciembre de 2019
Oficio No. ALC/SPI '1797 119

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DTRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA
SECRETANÍE OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE ¡VIÉX¡CO

PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/0004.212019, mediante el cual

remite Punto de Acuerdo suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la CDMX, mediante el cual hace del conocimiento el Punto de

Acuerdo de urgente y obvia resolución que fue aprobado y que a la letra dice:

pRtMERo.- sE solrcrrA , DE MANERA RespEruos A, A LA TtruLAR DE LA secnrreníe DEL MEDIO

AMBTENTE DE LA CDMX (SEDEMA), QUE CON BASE A SUS AIRTBUCTO^,ES LLEVEN A CABO LAS

Accro^res NEcESARTA s A EFEcro DE euE sE RETaME LA TMPLEME¡trecñ¡,t DEL PLAN yERDE

DE LA IITJDAD oe mÉxlco, esí coulo LAs RESPECTIVAS NICAIOíES, COMO HERRAMIENTA

nouea PARA LA pteveeclolv esrRnrÉGrcA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE SUSTENTABILIDAD

DE'VUESTRA CAPITAL.
SEGUNDO.- SE SOI'C'TA, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LAS ALCALDIAS DE

é-ovoeU,N,-nrcuEt nr,ALGo y MAGDALENA cowrRERAs DE LA ctuDAD oe mÉxtco, QIJE coN
BASE A SUS ATR'BUC'ONES LLEVEN A CABO ACC'OIVES PERTINENTES PARA QUE SE LLÊVE A

CABO NIJEVAMENTE LA TMPLEMENTACTO¡'I Oet PLAN VERDE EV SUS DEMARCACTOTVES, EN

óoônoiñlc¡óñ coñ LA sEcRErAníe on MEDto AMBIENTE DE LA ctuDAD oe nÉxco....

Al respecto anexo copia simple de oficio DGSU/1 11712019 del Director General de

Servicios Urbanos, en el que informa las acciones realizadas para la atención al

citado punto de acuerdo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ATENT ENTE
EL PARTIGULAR

ORTÍZ

C.c.c.p.e.
C. Manuel Negrete Arias.- Alcalde de Coyoacán
C. lgnacio Antonio RodrÍguez Limones.- Coordinador de Asesores y de PlaneaciÓn del Desarrollo

C. Jesús Cruz Berros.- Director General de Servicios Urbanos
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a 19 de diciembre de 2019
DGSU/1117 l2Or9

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Ëãc*k

i,isR+

-').
.1: ør t)

1é-
r r' I J /!,r- Lt¿

RICARDO ROJAS ORTIZ
SECRETARIO PARTICU LAR DEL ALCALDE

rru covoncÁru
PRESENTE
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Por este medio y en atención a su oficio ALC/SPlL46l2O19 y Volante de Turno JEFl2g2lZ019, en el cual a

través del oficio SG/CEL/PAICCDMX/oo0{.zlz0t,g suscrito por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez,
Coordinador de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, anexa relación de puntos

de Acuerdos emitidos por la Cámara de Diputados y Senado de la República, referente al oficio
MDSPOPA/CSP/399A12OL8, en elque se anexa el siguiente punto de acuerdo,

PRIMERO: Se so/icita de manera respetuoso, a la titular de la secretaria del medio ambiente de la CDMX (SEDEMA) que con
base a sus atr¡buciones lleven a cabo las acciones necesarias a efecto de que se retome las implementación del plan verde de
la Ciudad de México, asi como /as respetivas alcaldías, como heramíenta idónea para la p/aneación estratégica en materia
anbiental y de surtenbbilidad de nuestra capital
SEGUNDO: Se solicita de manera respetuosa a los titulares de las alcaldías de Coyoacán, Miguel Hida/go y Magdalena
Contreras de la Ciudad de lvléxico que con base a sus atribuciones lleven a cabo acciones pertinentes para que se lleve a cabo
nuevamente la imp/ementación del Plan Verde en sus demarcaciones en caordínación con la Secretaria del Medio Ambiente.

Por lo antes expuesto me permito comunicarle que se asistió a la Reunión con personal de la Secretaria del Medio
Ambiente, en tiempo y forma y se acordó que se encuentran en espera la publicación de la nueva Ley de
Planeación y el Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, para implementar en conjunto
con la SEDEMA y las Alcaldías faltantes las acciones necesarias para la implementación del Plan Verde.

Sin otro particular, aprovecho la opoftunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAM TE
DIRECTOR G

DE SERVICI

C. JESUS BERROS
gra rbanos@gmail,com.

C.c.p Ing, José Salorne Brito

Tlalpan's/n, Direcció n: Norte Puente , Col. CarnpestCalzada de
C,P. 042001 Alcaldía Coyoacán Tel" 55 54 33 CI1

re Churubusco,


